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DIP. RAMÓN VÁZQUEZ IMPULSA ESTERILIZACIÓN GRATUITA DE 
ANIMALES POR PARTE DE LOS AYUNTAMIENTOS 

• Asimismo, promueve la implementación de clínicas veterinarias 
públicas 

• En esta legislatura se han impulsado reformar para reconocer a los 
animales domésticos como seres sintientes  

Mexicali, B.C., jueves 28 de noviembre de 2024.- A fin de establecer en la Ley de 
Protección a Animales Domésticos del Estado, que los Ayuntamientos se coordinen 
con el Gobierno Estatal para realizar campañas de esterilización gratuita de 
animales, el diputado Ramón Vázquez Valadez presentó iniciativa como medida de 
control de sobrepoblación y prevenir el abandono de mascotas.  

 De igual forma el proyecto legislativo incluye la implementación de Clínicas 
Veterinarias Públicas, con el objeto de suministrar a los animales atención médica 
preventiva y, en caso de enfermedad, brindar tratamiento médico expedito avalado 
por un médico veterinario. 

 Ramón Vázquez mencionó que la agenda que ha encabezado la Presidenta 
de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, así como la Gobernadora del Estado, 
Marina del Pilar Avila Olmeda, tiene al centro cambios fundamentales en el respeto 
y trato hacia el cuidado al medio ambiente y de la protección animal. 

 En este contexto, celebró iniciativas como el Santuario Mily, un innovador 
proyecto que refuerza el compromiso de Baja California con el cuidado y bienestar 
animal, y que sirve como ejemplo de una nueva posición humana hacia los más 
indefensos. 

“También es oportuno destacar que en esta legislatura hemos venido 
avanzando en cambios legislativos significativos con respecto al valor de los 
animales domésticos, su cuidado y preservación, y hemos seguido la tendencia de 
dotarles del valor de seres sintientes y no como objetos”, señalo el legislador de 
Morena. 

Estos cambios no solo responden a la exigencia social, sino que también 
buscan transformar nuestra relación con las mascotas, integrándolas de manera 
positiva a nuestras familias y dignificando su trato. “Con este tipo de medidas, se 
permite que la sociedad avance hacia el respeto a los animales como parte de 
nuestro entorno y construir un futuro más sustentable para todos”, destacó Ramón 
Vázquez. 

 

 

 


